
 

 

 

 

 

 
 
 

 

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1.549 DE 14.08.2024, QUE RECTIFICA 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 894 DE 08.05.2024. 

_____________________________________________________________ 

 

  Por Resolución Exenta N° 1.549 de 14.08.2024, del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, se rectificó la Resolución Exenta N° 894 de 08.05.2024 en el sentido siguiente: 

Que, en la Resolución Exenta N° 894, de 08.05.2024, que asignó la concesión, se señaló que en las 

bases de  este concurso, se transcribió erróneamente en la tabla de Diagrama de radiación horizontal los 

valores de Pérdidas por Lóbulo, previamente informada por la concesionaria: 

 

 

DONDE DICE: 

 

- Diagrama de radiación horizontal de acuerdo a la siguiente tabla: 
Radial 0º 20º 40º 60º 80º 100º 120º 140º 160º 

Pérd. por lóbulo (dB) 0 0,97 0,24 0,00 0,32 1,10 2,18 3,16 4,10 

Radial 180º 200º 220º 240º 260º 280º 300º 320º 340° 

Pérd. por lóbulo (dB) 4,97 6,48 6,63 6,18 5,34 4,45 3,66 2,93 1,93 

 

 

DEBE DECIR: 

 

- Diagrama de radiación horizontal de acuerdo a la siguiente tabla: 
Radial 0º 20º 40º 60º 80º 100º 120º 140º 160º 

Pérd. por lóbulo (dB) 0,97 0,24 0,00 0,32 1,10 2,18 3,16 4,10 4,97 

Radial 180º 200º 220º 240º 260º 280º 300º 320º 340° 

Pérd. por lóbulo (dB) 5,97 6,48 6,63 6,18 5,34 4,45 3,66 2,93 1,93 

 

 

La publicación de la presente rectificación se hace a objeto que quien tenga interés en ello 

pueda reclamar respecto de la resolución señalada precedentemente, dentro del plazo de diez (10) días 

hábiles, contados desde la presente publicación. La reclamación deberá presentarse por escrito ante el 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, ser fundada, adjuntar todos los medios de prueba que 

acrediten los hechos que la fundamentan y fijar domicilio dentro del radio urbano de la comuna de 

Santiago. 

 

POR ORDEN DE   SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES 
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